
Núm. 120.—Martes 26 de Enero de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

^umeros sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Decreto de 28 de Noviembre de 
183T)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo suma» 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA.

^.Gaceta 24 Enero ISTó.)

Despacho telegráfico referente al viaje 
de S. M. el Rey.

Ma r g il l a  23 ¿le Enero, 8‘45 n.—El Mi
nistro de la Guerra al Presidente del Conse
jo de Ministros:

«.Peralta 23.—S. M. ha revistado hoy 
40.000 hombres de todas armas del primero 
y segundo cuerpos del ejército del Norte, 
reunidos al efecto, á media distancia de la 
carretera entre Peralta y Olite. Las tropas 
se hallaban formadas en línea de masas, apo
yando la derecha en la venta de San Miguel, 
y presentaban un hermoso golpe de vista fa
vorecido por un dia primaveral. Los vítores 
y aclamaciones de las tropas no han podido 
ser más vigorosos y entusiastas á la presen
cia del Rey, que ha quedado altamente sa
tisfecho de su excelente espíritu y de su bri

llante estado. S. M. se ha dignado aceptar 
un almuerzo ofrecido por la Oficialidad del 
ejército, servido en el mismo campo, á que 
han asistido los Generales, Jefes y numero
sas comisiones de todos los cuerpos aqui pre
sentes. El Rey, contestando á los repetidos 
brindis de adhesión que se le han dirigido, 
ha saludado con elocuentes y expresivas fra
ses al valiente y heroico Ejército español. A 
la una de la tarde S. M. ha montado nueva
mente á caballo para presenciar desde una 
colina central el desfile de las tropas en la 
dirección de sus respectivos cantones, y ha 
visto á la vez maniobrar á tres baterías y 
un regimiento de caballería, cuya excelente 
instrucción nada le ha dejado que desear. A 
las cinco de la tarde se hallaba el Rey de re
greso en Peralta altamente satisfecho de la 
jornada.»

-------------------------

(Gaceta 23 de Enero de 18’75.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dirigido á los ha
bitantes de ías Provincias Vascongadas y Na
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varra, y á los soldados del Ejército del Norte 
las siguientes alocuciones:

«Ha b it a n t e s d e l a s Pr o v in c ia s Va s c o n g a d a s  
y Na v a r r a :—Al volver á esta pátria, hoy tan 
infeliz, aunque por igual querida de todos, nin
gún deseo se antepone én mi ánimo al de la paz. 
Todavía más que mi forzosa y larga ausencia, 
me ha contristado en los últimos tiempos el ver 
desgarrada, empobrecida, deshonrada á España, 
por una guerra civil tan estéril cuanto san
grienta. ,

He subido al trono, como quería: sin que hu
biera por mi causa corrido ni una gota de san
gre. Si disputáis el paso á mi ejército, fuerza 
será.pelear; pero veróMa pelea con hondo dolor. 
Esos valles devastados ya; esos pueblos y ca
seríos ya hechos cenizas: toda esa tierra que 
conM>angre de hermanos regáis' ahora, la amo 
yB^onw qu^en ha nacido en el suelo español, 
como quien ha.pasado felicísimos dias de su ni
ñez entre vosotros, como quien os.ha conocido 
pacíficos y libres, prósperos y alegres; dignos 
de envidia, cu suma', para propios y extraños.

♦ A mí no me consentirían mis sentimientos de 
español y de verdadero Rey, ni estimular, ni 
tolerar siquiera, una guerra inútil, cual la que 
sostenéis ya esotros, contra todo el resto de la 
Nación ,

¿Qué motivos*tenéis para proseguirla-? Si acu
disteis á las armas movidos de la fé monárquica, 
ved ya en mi el representante legitimo de una 
dinastía, á la ciíal juraron en otro tiempo fide
lidad eterna vuestros leales pechos, y que fué 
con vosotros lealisima hasta su pasajera caída. 
Si ha sido la fé religiosa la que ha puesto las ar
mas en vuestras manos, en mí teneis ya un Rey 
católico, como sus antepasados, y los en todas 
partos recibido por los Cardenales y más piado
sos Prelados, como til reparador de las injusti
cias que ha experimentado hasta aquí la Iglesia, 
y una de sus más firmes columnas en lo porve
nir, ¿oy, á la verdad, también, y seré siempre, 
un Ret'cóústitucional: poro vosotros que tan 
grande amor teneis á vuestras libertades vene- 
rándas ¿podéis abrigar el mal deseo de privar de 
sus legítimas, y ya acostumbradas libertades, á 
los demás españoles? No lo concibo, ni espero.

Todo, pues, me persuade," á un tiempo, de 
que no está lejano eí día en que soltéis de las 
manos las armas, que hoy esgrimiríais ya con
tra el derecho monárquico que. jurasteis, contra 
la Iglesia misma, representada por sus Prínci
pes, y Prelados, y contra la Pátria.

Soltadlas, y me evitareis el dolor de ver der
ramar en uno y otro campo sangre española.

Soltadlas, y ayudareis asi eficacísimamente á 
que recobre la opulencia, de que tanto partici
pasteis siempre, la fiel Isla de Cuba. Soltadlas, 
y volvereis inmediatamente á disfrutar las ven
tajas todas de que durante más de treinta años 
gozasteis bajo el cetro de mi Madre, y como por 
encanto renacerán la prosperidad y la alegría 
en vuestras montañas. Los hijos volverán ins
tantáneamente al seno de sus padres; los frutos 
de vuestros sudores serán de nuevo sagrados, y 
en vez del estampido del cañón con que se os 
convida ahora, oiréis por vuestros campos reso
nar el silbido de las locomotoras, que no há mu
cho os brindaban constantemente con la rique
za y con todos los dones espléndidos de la civi
lización. Antes de desplegar en las batallas mi 
bandera, quiero presentarme á vosotros con un 
ramo de oliva en las manos. No desoigáis esta 
voz amiga, que es la de vuestro legitimo Rey.

Peralta 22 de Enero de 1875.—Al f o n s o  d e  
Bo r b o n  y  Bo r b o n .»

«So l d a d o s d e l  Ej é r c it o d e l  No r t e :—No o s  
pido hoy abnegación y sufrimiento, ni mañana 
os pediré vuestra sangre, por ambición, ó juve
nil amor á la gloria. No: todos esos sacrificios 
los quiero para conquistar la paz.

He seguido con admiración, desde lejos, vues
tras penosas campañas, en las cuales habéis 
cumplidamente demostrado que sois sucesores 
dignos de vuestros padres. Ahora vengo á vues
tras filas con el deseo de hacerme también yo dig
no délos gloriosos Alfonsos, mis antepasados; y 
espero, si hallo ocasión, demostrar que lo soy. 
Pero esos que tenéis enfrente son españoles al 
cabo, y antes de que á mi voz se empeñen nue
vas batallas, les he dirigido, ya lo sabéis, pa
labras de afecto y concordia. ¡Caiga la respon
sabilidad de toda la inocente sangre que se 
vierta aún sobre los que no han querido escu
charlas!

Al desoírlas, empeñándose en prolongar esta 
funesta guerra, sin motivo ya, ni pretextos si
quiera, parecen desdeñar los fraternales lazos 
que con vosotros los unen tantos siglos há, y 
tener en poco vuestro valor.

¡Nobles hijos de las antiguas Coronas de Cas
tilla y Aragón! ¡Valientes vascongados y Na
varros, fieles como debeis á la Patria! Llegada 
es la hora de probar con las armas, á los que tal 
piensen, su indigno error. Desde esas cumbres 
en que vuestros contrarios se abrigan, á un 
tiempo os llaman el deber de soldados y el ho
nor de españoles, á decisivo combate. Empeñé
mosle, pues, y venzamos.
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Dios protejerá sin duda á los que pelean por 
la paz y por vivir pacíficos y libres en sus cam
pos y hogares, no á los que esgrimen volunta
riamente sus armas contra los derechos de su 
Soberano legítimo, contra los intereses de todas 
las otras provincias de la Monarquía, y la liber
tad de los demás españoles, y en suma, contra 
la Patria.

Seguid confiados vuestras banderas; que 
ellas, como tantas veces, os conducirán á la 
victoria; y, puesto que sois todos veteranos ya, 
tócaos á vosotros mismos enseñar á combatir, y 
vencer á vuestro Rey.

Peralta 22 de Enero de 1875.—Al f o n s o  d e  
Bo r b o n  y  Bo r b o n .»

MINISTERIO UE GRACIA Y JUSTICIA. ¡

DECRETO.

La Real orden de 11 de Enero de 1872 que 
mandó inscribir en el Registro civil como hijos 
naturales los procedentes de matrimonio canó
nico, aunque arreglada en apariencia al espíritu 
de leyes recientes, ha lastimado profundamente 
la dignidad del matrimonio católico, suscitando 
continuas perturbaciones en la familia y en la 
sociedad.

El Gobierno no puedo permanecer indiferente 
ante ellas, y aunque se ocupa con preferencia 
en la reforma de la ley de matrimonio civil que 
habrá de publicarse en breve, atendiendo al in
cesante clamor de la opinión pública, más acen
tuado cada día, no puede menos de anticipar 
una resolución que ponga en armonía el estado | 
legal de los hijos de matrimonio cristiano con 
el que les reconoce indisputablemente la con
ciencia pública.

Sí para responder á las necesidades de la po
lítica reparadora iniciada por el Gobierno han 
de conciliarse los derechos de la Iglesia con los 1 
ael Estado, es indispensable reconocer en el 
matrimonio católico todos los efectos que le atri
buían nuestras leyes pátrias, nuestras costum
bres seculares y la fé religiosa nunca desmen
tida de los españoles.

Con este objeto, y para reparar de un modo 
equitativo la ofensiva condición que hoy se atri
buye en el orden actual á los hijos procedentes 
de tales matrimonios cuando sus padres no cum
plen con las recientes formalidades del Registro 
civil, es indispensable establecer medios senci
llos, breves y expeditos, en cuya virtud puedan 
estos hijos recuperar una legitimidad que hoy

les niega la ley, por más que la sociedad espa
ñola no haya dejado nunca de reconocérsela.

Fundado, pues, en estas consideraciones;
El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regen

cia, ha acordado lo siguiente:
Artículo 1.° Los hijos procedentes de matri

monio exclusivamente canónico, cuya inscrip
ción en el Registro civil fuere competentemente 
solicitada, serán inscritos como hijos legítimos 
siempre que se haga constar legalmente el ma
trimonio de sus padres.

Art. 2.° Para verificar la inscripción á que se 
refiere el artículo precedente bastara sin embar
go la declaración de cualquiera de las personas 
mencionadas en el art. 47 de la ley de Registro 
civil; pero dicha inscripción tendrá el carácter 
de provisional hasta que los interesados presen
ten la partida de matrimonio de los padres..

Este documento deberá anotarse y archivarse 
en la forma que determinen los reglamentos.

Art. 3.° Los hijos de matrimonio exclusiva
mente canónico inscritos bastí el día como hijos 
naturales se inscribirán desde luego á instancia 
de parte como legítimos, rectificándose para este 
efecto los asientos que de ellos se hayan verifi
cado.

Esta rectificación podrá solicitarse en el tér
mino de un año por los padres y demás personas 
señaladas en el artículo 47 do la referida ley 
mediante la presentación de la fé de bautismo 
del hijo inscrito como natural.

Una instrucción especial determinara la for
ma en que deberá anotarse-y archivarse este 
documento y rectificar las inscripciones de que 
se trata cuando los interesados hayan dejado 
trascurrir el término señalado para hacerlas.

Art. 4.c Los hijos nacidos de . matrimonio 
canónico con posterioridad a la lecha en que em
pezó á regir la vigente ley que no hubieren sido 
inscritos en el Regústro se inscribirán como le
gítimos en la forma que determinan las anterio
res disposiciones, quedando libres de toda res
ponsabilidad pecuniaria los padres ó encargados 
que pidieren su inscripción en el termino seña
lado en el artículo anterior.

Art. 5.? Los hijos á que se refieren los artí
culos precedentes no necesitarán ser presenta
dos al Registro cuando la persona, llamada por 
la ley á hacer su presentación exhiba la corres
pondiente fé de bautismo.

Art. 6.° Serán considerados para todos los 
efectos civiles como hijos legítimos desde el dia. 
de su nacimiento los de matrimonio exclusiva
mente canónico que en virtud de lo que se die- 
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pone en este decreto obtengan su inscripción en 
el Registro civil con aquella calidad.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan á las de este decreto.

Madrid veintidós de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El Presidente del Ministerio- 
Regencia, Antonio Cánovas del Castillo.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 22 de Enero de 1875.)

DECRETO. •

Llevado á cabo el restablecimiento de la 
Monarquía constitucional y legítima, natural es 
que el Ministerio-Regencia, llamado al ejerci
cio del poder supremo en nombre de S. M. el 
Rey, atienda en primer término á la organiza
ción municipal y provincial, base de toda buena 
administración y de las libertades públicas, dic
tando reglas que lleven á aquellas corporacio
nes el espíritu y la tendencia que imponen á un 
tiempo el bien público, las circunstancias del 
momento y la naturaleza de las nuevas institu
ciones.

Encuéntrase el Gobierno en este punto, como 
en todos, con una absoluta libertad de acción, 
frente á trente de corporaciones que no nacidas 
del sufragio debieron su origen á un criterio 
dictatorial. Trazarse á sí propio reglas que limi
ten su arbitrariedad; proceder de modo que la 
dictadura, no sólo se encuentre justificada por 
la necesidad de su uso, sino que halle su san
ción en el aplauso de la opinión pública, por la 
prudencia y la mesura que regulen su ejercicio, 
son deberes que el Gobierno está resuelto á sa
tisfacer cumplidamente al poner su mano en la 
organización del Municipio y de la provincia.

Difícil tarea en verdad cuando se trata de la 
elección de personas, y cuando no es posible 
para garantir el acierto establecer reglas fijas, 
concretas é inflexibles que alejen toda sospecha 
en quien la emprende de ser impulsado por el 
pequeño móvil do entregar la administración de 
los pueblos y provincias á ninguna parcialidad 
política determinada. Sin embargo, restablecida 
felizmente la institución monárquica: colocado 
el poder supremo en esfera superior á los inte
reses y pasiones de partido; asentados los prin
cipios de autoridad y de gobierno sobre tan 
firme y segura base, es posible, y el Ministerio- 
Regencia lo procurará á toda costa, que la más

| severa imparcialidad y la más evidente justicia 
presidan á la designación de las personas á quie
nes ha de confiarse la administración de los pue
blos hasta el momento en que, funcionando el 
régimen representativo en toda su plenitud, el 
sufragio llame á los que hayan de quedar al 
frente de la administración local y provincial.

El advenimiento de la Monarquía, que repre
senta á un tiempo la tradición y la libertad, el 
pasado y el porvenir, el recuerdo y la esperan
za, no ha sido la obra, y menos puede ser el 
triunfo de ningún partido.

A su protector amparo pueden vivir y luchar 
todos los intereses, todos las ideas, todos los 
partidos, sin otras condiciones que la de respe
tar el principio de su institución fundamental y 
la de prestarle adhesión, acatamiento y defensa. 
Sobre tan sólido cimiento aspira el Gobierno á 
levantar la organización municipal y provin
cial; ajeno á todo espíritu de bandería; animado 
do un patriótico designio de concordia, no or
ganizando el Reino para ningún interés deter
minado, sino para el mayor bien público, y pa
ra el prestigio de las instituciones restablecidas 
por aclamación tan unánime como no registra 
ejemplo alguno la historia.

Bien quisiera el Ministerio-Regencia apelar 
á los comicios y confiar al sufragio esta im
portante cuestión. Pero el unánime acuerdo de 
todos los partidos y de todos los Gobiernos que 
le han precedido no le consienten convocar al 
país á la lucha legal mientras subsiste en igua
les condiciones que anteriormente la guerra ci
vil, y bien á su pesar se ve obligado á seguir 
los precedentes que se encuentran establecidos.

El Gobierno, inspirándose en el sentido y en 
las formas que ha revestido este gran movimien
to de la opinión pública, no buscará por cierto 
antecedentes políticos, sino condiciones de in
dependencia y de probidad en las personas. La 
inteligencia, la propiedad, el trabajo y la honra
dez determinarán su preferencia, procurando 
llevar, si lo es posible, los mejores á la admi
nistración de cada pueblo, agrupando en derre
dor del trono el mayor y mas escogido número 
de fuerzas sociales, combatiendo la indiferencia 
y el escepticismo que han creado el choque es
téril de los partidos y las decepciones sufridas 
en estos últimos tiempos. Con tan valiosos auxi
liares, y atento sólo á restablecer el principio de 
autoridad, á facilitar la noble lucha de las ideas 
y á sacrificar todo personalismo en aras de la 
monarquía, será posible en breve término, y á 
poco que la suerte proteja nuestras armas, el 
ejercicio regular de aquellos derechos que cons
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tituyen el ser y la vida de las naciones libres y 
civilizadas.

Con estos propósitos y fundado en estas con
sideraciones,

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regen
cia, ha acordado lo siguiente:

Artículo l.° Los Gobernadores civiles pro
cederán á la renovación total ó parcial de las 
Diputaciones provinciales y de los Ayuntamien
tos de sus respectivas provincias, si lo juzgan 
necesario, inspirándose en los propósitos del 
Gobierno, y dando cuenta inmediata y razonada 
á este Ministerio de las variaciones que lleven 
á efecto para su definitiva aprobación.

Art. 2.° Los Diputados provinciales y los 
Concejales nombrados por el Gobierno ó por los 
Gobernadores no podrán excusar la aceptación 
de sus cargos sino por causa legítima debida
mente j ustificada.

Art. 3." El Gobierno conservará la facultad 
que han ejercido sus predecesores de nombrar 
los Presidentes de las Diputaciones provincia
les y los Alcaldes.

Madrid veintiuno de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El Presidente del Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del Castillo.— 
El Ministro de la Gobernación. Francisco Ro
mero y Robledo.

Circulares.
Algunos Jefes carlistas, violando las leyes de 

la humanidad y la civilización, como si no fue
ran españoles y nada pudieran afectarles la rui
na y la devastación del pátrio suelo, han lanza
do á mediados de Diciembre último bárbaras 
amenazas contra la seguridad de las comunica
ciones; y lo que es más doloroso, han comenza
do á cumplirlas. Aun para rechazar tan inhuma
nas agresiones tiene un Gobierno regular lími
tes en su acción que no le es dado traspasar; 
pero tiene también el doloroso deber de extre
mar su defensa y de no descansar hasta poner 
á salvo los sagrados intereses que le están con
fiados. Ya el Ministerio-Regencia del Reino, 
que está resuelto á cumplir con toda energía su 
misión en este punto, utilizándola circunstan
cia de hallar declarado en estado de sitio el ter
ritorio de la Península, ha dictado severísimas 
órdenes á las Autoridades militares para poner 
á cubierto la vida de los empleados y la seguri
dad de las líneas, y para castigar á los autores 
de semejantes atentados.

No basta, sin embargo, al propósito del Go
bierno el celo de las autoridades militares: ne

cesario es que V. S. le despliegue también, y 
muy grande, para ayudarlas en su acción, in
culcando á los Alcaldes de los pueblos cuyos 
términos atraviesen los ferro-carriles y á los de 
aquellos que les fueren inmediatos, especial
mente si se hallaren situados en los territorios 
que recorran las facciones, que esta es época de 
esfuerzos y sacrificios, y que á todo riesgo es 
indispensable montar una policía especial de la 
seguridad de las vias, auxiliando con oportu
nas noticias á los Jefes de las columnas, averi
guando el paradero y la dirección de las bandas 
rebeldes, dando inmediato aviso á las Autorida
des y Jefes militares, y previniendo á tiempo y 
en caso necesario á los Jefes de las estaciones 
para que atiendan, bien á la seguridad de las 
líneas, bien á la suya propia cuando fuere me
nester.

Hágales entender V. S. que el Gobierno está 
resuelto á considerar como un crimen toda mo
rosidad en el cumplimiento de estos deberes, 
V. S. velará también de su parte por la exacta 
observancia de estas instrucciones, enviando 
delegados de su Autoridad que adquieran la cer
teza de ser fielmente cumplidas; y no vacilando 
entregar al brazo militar para que las hagan 
juzgar por los Consejos de guerra, no solo á 
aquellas Autoridades locales que pudieran re
sultar en connivencia con los enemigos del re
poso público, sino también á aquellas otras que 
por una negligencia punible dén lugar á que se 
cometa alguno de los atentados de este orden, 
que el Gobierno se halla decidido á impedir que 
se repitan impunemente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1875.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de...

<Gaceta 23 Enero 1875.)

El Gobierno de S. M. ha sabido con marcado 
disgusto que por algunas corporaciones muni
cipales y por ciertos funcionarios administrati
vos se invaden y atropellan á título de repara
ción ó con pretexto de favorecer los intereses 
locales, derechos sagrados de propiedad parti
cular. Frecuentes son, por lo visto, estos abu
sos cuando diariamente llegan á oidos del Go
bierno las quejas de los agraviados. Necesario, 
es, pues, que dedique V. S. con preferencia su 
actividad y su energía á corregir los primeros 
para evitar las segundas, haciendo que por to
dos sin excepción se respeten y se cumplan las 
leyes vigentes que colocan la propiedad al am
paro de los Tribunales de justicia.
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Sea cualquiera el motivo que se alegue y el 
fin que se persiga, aun cuando se invoque la 
utilidad pública, como causa determinante de 
la acción invasora que á veces pretenden ejer
citar los Ayuntamientos, las Diputaciones pro
vinciales y otros centros y empleados de la Ad
ministración general, V. S. debe hacerlos en
tender sin demora, que las cuestiones de pro
piedad entre aquella y los particulares, no han 
de resolverse nunca por una de las partes inte
resadas en tan vital asunto, sino por los funcio
narios del orden judicial que han recibido el en
cargo de aplicar imparcialmente las leyes, á 
cuya obediencia todos estamos obligados.

El deslinde perfecto y la determinación exac
ta de las distintas atribuciones que correspon
den á los poderes públicos, son sin duda algu
na todavía problemas que no ha resuelto defi
nitivamente la ciencia político-administrativa; 
pero no es lícito ya ignorar á los que ejercen fun
ciones gubernativas en mayor ó menor escala, 
que ni la Administración en sus diversos ramos 
ni los mismos Tribunales contencioso-adminis- 
trativos por elevados que sean pueden decidir 
sobre materias de propiedad particular.

Así es que la autoridad de V. S. debe dedi
carse con celoso empeño á mantener con impar
cial criterio, no solo los fueros de la Adminis
tración, sino también los derechos privados que 
han nacido de justos y legítimos títulos, de
jando la resolución de las controversias que en
tre una y otros se promuevan á los Tribunales 
de justicia.

Urgente es estirpar con mano fuerte los resa
bios socialistas que nos ha legado la anarquía 
económica, política y social de nuestros pasa
dos disturbios; necesario es restablecer en todo 
su vigor el imperio de la ley, para que nadie, 
poderoso ó humilde, la quebrante, y tiempo es 
ya de que vuelva la sociedad española, tan 
hondamente removida, al cauce normal por don
de marchan tranquilos los pueblos civilizados 
que saben hermanar el progreso con el orden.

El Gobierno, que considera legislables todos 
los derechos, aun aquellos que determinadas 
escuelas colocan en su ciega idolatría por cima 
de la ley y de la sociedad haciendo incompati
ble con su existencia las funciones más esencia
les del Estado, está resuelto, sin embargo, á 
respetarlos en cuanto sean legítimos, prestán
doles eficaz garantía miéntras no constituyan 
en su ejercicio una amenaza ó siquiera una ré- 
mora para el sosiego público.

Estas son las ideas que V. S. ha de propagar 
en los pueblos que gobierna, demostrando á la 

par con las medidas que adopte, que no son va
nas teorías que disipará el tornadizo antojo de 
un cacique influyente ó de una corporación abu
siva, sino bases firmísimas de la política pru
dente, ilustrada y reparadora que se propone 
seguir en su marcha el Gobierno de S. M.

Proteger con igual firmeza á los honrados y 
pacíficos ciudadanos sin distinción de clases; 
perseguir el delito donde quiera que se oculte; 
fomentar los intereses de los pueblos; ilustrar 
la opinión pública; moralizar la Administración 
corrigiendo los abusos de todo género que en 
ella existan, y encerrando en los limites de su 
verdadera jurisdicción á todos los funcionarios 
que dependen de su mando; tal es el encargo 
que V. S. ha recibido y aceptado al colocarse al 
frente de esa provincia, y que estoy seguro ha 
de cumplir sin vacilar, en la firme persuasión de 
que, al hacerlo, interpreta con acierto la volun
tad de S.M.; realiza los deseos del Gobierno; 
llena sus propios deberes, y enaltece el presti
gio de la Autoridad que le ha sido delegada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1875.—Romero Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de----

-------- ...............

MINISTERIO DE LA GUERRA.

faceta24 de Enero de 1875.)

DECRETO.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regen
cia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar, en comisión, Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Aragón, 
Gobernador militar de la provincia y plaza de 
Zaragoza, al Brigadier D. Máximo Blasser y San 
Martin, Gobernador militar que es de Jaén.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El Presidente del Ministerio- 
Regencia, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

Restablecida la Monarquía constitucional y 
ocupado el Trono, el Ministerio-Regencia ha 
decretado lo siguiente:

Artículo l.° Interin se determina en la for
ma constitucional la dotación definitiva de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII, regirá como provisional 
la de 7 millones de pesetas, á contar desde L°
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del presente mes, imputándose á la misma los 
gastos de conservación de los edificios de la Co
rona.

Art. 2.° Se entenderá modificado con arre
glo al artículo anterior el crédito del capítulo 
l.° de la sección 1.a de Obligaciones generales 
del Estado del presupuesto correspondiente al 
año económico actual; quedando anulados los 
remanentes que en esta fecha ofrezcan los cré
ditos de los capítulos 57, 58, 59 y 60 de la sec
ción 8.a del mismo presupuesto.

Art. 3.° Las pensiones señaladas á las clases 
pasivas de la Real Casa continuarán abonándo
se, mientras otra cosa no se disponga, en la for
ma determinada por el art. 6.° de la ley de 28 
de Febrero de 1873.

Art. 4.° Los Palacios, jardines y demás bie
nes destinados al uso y servicio del Rey por el 
tít. 2.° de la ley de 18 de Diciembre de 1869, ; 
así como los Archivos que actualmente se ha- 
lian á cargo de las dependencias del Estado, se j 
entregarán desde luego á la Administración de 
la Real Casa bajo los oportunos inventarios y 
demás formalidades debidas; cesando por lo tan
to en su administración y custodia la Dirección 
del Patrimonio y demás oficinas dependientes 
del Ministerio de Hacienda, las cuales quedan 
suprimidas.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dispondrá, 
lo conveniente para el cumplimiento de este de
creto, del cual dará oportunamente cuenta á las 
Cortes.

Dado en Madrid á catorce de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regen
cia, ha decretado lo siguiente:

Artículo l.° A los cesantes y jubilados de 
"todos los Ministerios, y á los militares de cuar
tel ó reemplazo que por causas políticas hubie
sen dejado de percibir sus respectivos haberes 
durante los últimos años, se les satisfarán aque
llos según lo permitan las demás atenciones del 
Tesoro, con sujeción á los impuestos estableci
dos sobre los sueldos y asignaciones del Estado 
por las correspondientes leyes de presupuestos, 
y prévia la oportuna liquidación y contracción 
en cuentas de su importe. .

Art. 2.° El pago do los haberes á que se re
fiere el artículo anterior que correspondan al 
dño económico actual se imputará á los respec

tivos capítulos del presupuesto corriente, am
pliándose los de obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito legislativo en la 
suma necesaria á satisfacer con aplicación á los 
mismos los haberes que sean procedentes de 
años anteriores.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda adoptará 
las disposiciones necesarias para la ejecución de 
este decreto, del cual se dará oportunamente 
cuenta á las Cortes.

Dado en Madrid á veinte de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CIRCULAR.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regen
cia, enterado de la triste situación en que se 
encuentran la mayor parte de los Maestros de 
las escuelas públicas de esa provincia por el 
extraordinario atraso en que los pueblos deja
ron el pago de sus modestos haberes, desaten
diendo de una manera lamentable obligaciones 
tan sagradas; y animado del más vivo deseo de 
que tengan pronto y radical remedio estos ma
les en cuanto sea humanamente posible, ínte
rin el Gobierno dispone una reforma en el siste
ma do pagos bastante eficaz para que las obli
gaciones de primera enseñanza sean atendidas 
al propio tiempo que las demás del Estado; 
convencido también de que si las disposiciones 
dictadas con este propósito por los Gobiernos 
anteriores no han producido hasta ahora los re
sultados que de ellas se esperaban, se debe en 
gran parte á la tibieza con que los Gobernado- 

I ros civiles las han ejecutado y á la resistencia 
pasiva de muchos Ayuntamientos, se ha digna

' do disponer que se signifique á V. S., como lo 
ejecuto, su voluntad de que se cumplan exac
ta y rigurosamente en la provincia de su mando 
los preceptos contenidos en el decreto de 13 de 
Octubre último para regularizar el pago del 
personal y material de las Escuelas públicas, y 
que se dé cuenta dentro del menor término po
sible á la Dirección general del ramo en la for
ma y los plazos que el mismo decreto señala 
del estado en que se encuentren, tanto por lo 
referente á los atrasos cuanto por lo respectivo 
á las mensualidades corrientes.

De Real orden lo digo á V. S. para, su inteli
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gencia y debido cumplimiento; encareciéndole 
que no omita medio alguno de los que estén 
dentro de sus atribuciones para que el referido 
decreto se cumpla en todas sus partes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1875.—Castro.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚB LIGO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
Manuel Fernandez y Fernandez, cuyas señas se 
expresan á continuación; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general.

Zaragoza 25 de Enero de 1875.—Juan Navar
ro de Ituren.

Señas de Manuel Fernandez y Fernandez.
Natural de Calatayud, edad 38 años, pelo cas

taño, cejas id., ojos id., nariz regular, barba 
cerrada, color bueno. Desertor de la ronda vo
lante de San Juan de Orta.

Ciento sesenta hanegas de trigo, tasadas en 
cuatro pesetas cada una.

Para su remate se ha señalado la hora de las 
doce del dia ocho de Febrero próximo en la Au
diencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
número sesenta y dos.

Dado en Zaragoza á veintidós de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco Toda.— 
Por mandado de S. S , L. Camilo Torres.

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Jacoba Armentio y Oriñuela, natural de 
Bardarau, vecina que fué de esta ciudad, de esta
do viuda, hija de Juan y de Marcelina, y de cua
renta y cuatro años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  le la provin
cia y en la Gaceta de Madrid^ se presente en este 
mi Juzgado sito en la calle de la Democracia, nú
mero sesenta y dos, para oir la notificación de la 
sentencia ejecutoria pronunciada en causa crimi
nal contra la misma sobre hurto; pues de no ha
cerlo se la declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y nueve de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Francisco Toda. 
—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

ANUNCIOS.
SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
Teniendo presente que el dia señalado por el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Pi
lar para la subasta de la casa núm. 15 de la calle 
de Gavin, es el 29 del actual, y por lo tanto fes
tivo para esta capital, se traslada esta diligencia 
parael dia inmediato 30 á la misma hora, ó sea á 
las once de su mañana.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que por autos ejecutivos instados l 

por D. José Los Hu ertos contra D. Mariano Aisa : 
y su esposa, de Gurrea de Gállego, se venden:

DEUDA DEL ESTADO.
CUPONES Y CARPETAS.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.
PAGOS DE BIENES NACIONALES.

Se compra y vende toda clase de valores del 
Estado así como cupones en rama y carpetas de 
los presentados.

Se hacen pagos del empréstito con papel y de 
bienes nacionales con bonos del Tesoro.

Escritorio de Félix Repollés, Torrenueva 80, 
antiguo, hoy de Mendez Nuñez, 38, principal.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


